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laboral con ocasión del encargo o una vulneración al 
derecho preferencial de encargo, podrán presentar 
escrito de reclamación de primera instancia ante la 
Comisión de Personal de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación del presente acto 
administrativo y en segunda instancia ante la Comisión 
Nacional del Servicio Civil.

PARÁGRAFO: Las reclamaciones de que trata el 
presente artículo se tramitarán en efecto suspensivo, 
esto significa que se surtirá el encargo solo cuando 
se resuelva con carácter definitivo las reclamaciones 
presentadas.

ARTÍCULO 4°: El encargo otorgado en el presente acto 
administrativo podrán darse por terminado por cesación 
del estado de vacancia temporal del empleo en el cual 
se está encargando, por dejar de reunir los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente para acceder al 
encargo, por renuncia voluntaria al encargo o las demás 
que determine la Ley, caso en el cual el empleado debe 
regresar al ejercicio de las funciones del empleo del cual 
es titular y su dependencia de origen.

ARTÍCULO 5°: Notificar el contenido del presente 
acto administrativo a la servidora pública relacionada 
en el artículo 1°, al correo electrónico zcgaleano@
alcaldiabogota.gov.co, a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 6°: Comunicar el contenido de la presente 
Resolución a la Dirección de Talento Humano, a la 
Subsecretaria Corporativa y la Subdirección Financiera 
para el trámite los trámites legales correspondientes.

ARTÍCULO 7°: El encargo otorgado mediante la pre-
sente resolución cuenta con el saldo de apropiación 
suficiente para respaldar las obligaciones por concepto 
de servicios personales y aportes patronales durante 
la vigencia fiscal en curso, de acuerdo con la certifi-
cación expedida por la Subdirección Financiera de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Distrital 816 del 26 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 8°: La presente resolución rige a partir de 
su expedición.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintirés (23) días del 
mes de julio de dos mil veinte (2020).

MARGARITA BARRAQUER SOURDIS
Secretaria General 

SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y 
DEPORTE

Resolución Número 347
(Julio 27 de 2020)

“Por la cual se delega en el Jefe (a) de la Oficina 
Asesora de Jurídica la competencia para aprobar 

las pólizas de los ganadores del Programa 
Distrital de Estímulos”

EL SECRETARIO DE DESPACHO
DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, 

RECREACIÓN Y DEPORTE,  
En uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por los artículos 70 y 209 de la 

Constitución Política de Colombia, la Ley 397 de 
1997, Ley 489 de 1998, Acuerdo Distrital N° 257 
de 2006 y el Decreto Distrital N° 037 de 2017 y 

demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 70 de la Constitución Política de 
1991 establece que el “El Estado tiene el deber de 
promover y fomentar el acceso a la cultura de todos 
los colombianos en igualdad de oportunidades, por 
medio de la educación permanente y la enseñanza 
científica, técnica, artística y profesional en todas 
las etapas del proceso de creación de la identidad 
nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es fun-
damento de la nacionalidad. El Estado reconoce 
la igualdad y dignidad de todas las que conviven 
en el país. El Estado promoverá la investigación, 
la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores 
culturales de la Nación.”

Que el artículo 209 de la Constitución Política esta-
blece que la función administrativa está al servicio 
de los intereses generales y se desarrolla con fun-
damento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y pu-
blicidad, mediante la descentralización, la delega-
ción y la desconcentración de funciones.

Que el artículo 211 superior, establece que la ley 
fijará las condiciones para que las autoridades ad-
ministrativas puedan delegar en sus subalternos o 
en otras autoridades, indicando además, que la de-
legación exime de responsabilidad al delegante, la 
cual corresponderá exclusivamente al delegatario, 
cuyos actos o resoluciones podrán siempre refor-
mar o revocar aquél, reasumiendo la responsabili-
dad consiguiente. 
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Que, de conformidad con el mandato constitucio-
nal indicado, la Ley 397 de 1997, Ley General de 
Cultura, recopilada en el Decreto 1080 de 2015 
“Por medio del cual se expide el Decreto Único Re-
glamento del Sector Cultura” señala en el numeral 
tercero del artículo 1° lo siguiente: “El Estado im-
pulsará y estimulará los procesos, proyectos y ac-
tividades culturales en un marco de conocimiento y 
respeto por la diversidad y variedad cultural de la 
Nación colombiana”.

Que la mencionada Ley 397 de 1997 en su artículo 17 
señala: “El Estado a través del Ministerio de Cultura 
y las entidades territoriales, fomentará las artes en 
todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, el 
intercambio, la participación y como expresión libre y 
primordial del pensamiento del ser humano que cons-
truye en la convivencia pacífica”. Así mismo, en su 
artículo 18 establece: “El Estado, a través del Ministe-
rio de Cultura y las entidades territoriales, establece-
rá estímulos especiales y promocionará la creación, 
la actividad artística y cultural, la investigación y el 
fortalecimiento de las expresiones culturales. Para tal 
efecto establecerá, entre otros programas, bolsas de 
trabajo, becas, premios anuales, concursos, festiva-
les, talleres de formación artística, apoyo a personas 
y grupos dedicados a actividades culturales, ferias, 
exposiciones, unidades móviles de divulgación cul-
tural, otorgará incentivos y créditos especiales para 
artistas sobresalientes, así como y para integrantes 
de las comunidades locales en el campo de la crea-
ción, la ejecución, la experimentación, la formación y 
la investigación a nivel individual y colectivo...”.

Que la Ley 489 de 1998 en su artículo 9 establece: 
“Las autoridades administrativas, en virtud de lo dis-
puesto en la Constitución Política y de conformidad 
con la presente ley, podrán mediante acto de delega-
ción, transferir el ejercicio de funciones a sus colabo-
radores o a otras autoridades, con funciones afines o 
complementarias. (...)”. 

Que la disposición legal citada en su artículo 10, dis-
pone como requisitos de la delegación, que el acto 
conste siempre por escrito, determine la autoridad 
delegataria y las funciones o asuntos específicos 
cuya atención y decisión se transfieren.

Que el artículo 11 de la Ley 489 de 1998, indica las 
funciones que no se pueden delegar, entre las que 
están:

i)	 La expedición de reglamentos de carácter general, 
salvo en los casos expresamente autorizados por 
la ley;

ii)	 Las funciones, atribuciones y potestades recibidas 
en virtud de delegación;

iii)	 Las funciones que por su naturaleza o por man-
dato constitucional o legal no son susceptibles de 
delegación;

Que el artículo 12 ibídem, en relación con el régimen 
de los actos del delegatario, establece lo siguiente:

“Los actos expedidos por las autoridades delega-
tarias estarán sometidos a los mismos requisitos 
establecidos para su expedición por la autoridad 
o entidad delegante y serán susceptibles de los 
recursos procedentes contra los actos de ellas.

La delegación exime de responsabilidad al dele-
gante, la cual corresponderá exclusivamente al 
delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 211 de la Constitución 
Política, la autoridad delegante pueda en cualquier 
tiempo reasumir la competencia y revisar los actos 
expedidos por el delegatario, con sujeción a las dis-
posiciones del Código Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO. En todo caso relacionado con la 
contratación, el acto de la firma expresamente 
delegada, no exime de la responsabilidad legal 
civil y penal al agente principal”

Que la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte, en desarrollo de las funciones otorgadas a 
por el Decreto Distrital 037 de 2017, artículo 3, literal 
o, le corresponde: “Promover e impulsar estrategias 
que garanticen el desarrollo del arte y estímulos para 
los artistas”.

Que a su vez la norma ibídem, en su artículo 8 
literal a señala como función de la Oficina Asesora 
de Jurídica la de “... asesorar al despacho de la 
Secretaría y demás dependencias de la entidad en 
materia jurídica.”.

Que con el objetivo de materializar la política de 
fomento, y de dar cumplimiento al marco normativo 
antes señalado, la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte ejecuta el Programa Distrital de 
Estímulos, que tiene como fin fortalecer los procesos, 
proyectos e iniciativas desarrolladas por los agentes 
culturales, artísticos, patrimoniales, recreativos y 
deportivos de la ciudad, mediante el otorgamiento 
de recursos a través de convocatorias públicas que 
respondan a las dinámicas de los sectores y a los 
objetivos misionales de la entidad.

Que en desarrollo del procedimiento establecido 
denominado  Programa Distrital de Estímulos - PDE, 
PR-FOM-04, se requiere  aprobar las garantías 
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solicitadas a los ganadores de los mismos, razón 
por la cual se  delegará en el Jefe (a) de la Oficina 
Asesora de Jurídica la competencia para aprobar 
las pólizas relacionadas con el Programa Distrital de 
Estímulos.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Delegar en el Jefe (a) de la Oficina 
Asesora de Jurídica, la competencia para aprobar 
jurídicamente las pólizas de los ganadores del 
Programa Distrital de Estímulos.

ARTÍCULO 2. El delegatario (a) deberá informar al 
Secretario de Despacho cuando este lo requiera, 
sobre el estado de la actuación y el desarrollo de la 
función delegada. Por su parte, deberá acatar las 
orientaciones generales impartidas sobre el ejercicio 
de la función delegada.

ARTÍCULO 3. Ordenar a la Dirección de Gestión 
Corporativa de esta entidad comunicar el contenido 
del presente acto administrativo al Subsecretario (a) 
de Gobernanza, Director (a) de Fomento, Director 
(a) de Asuntos Locales y Participación, Director 
(a) de Personas Jurídicas, Director (a) de Cultura 
Ciudadana, Director (a) de Arte, Cultura y Patrimonio 
de la entidad, Director (a) de Lectura y Bibliotecas 
para su conocimiento y trámites respectivos.

ARTÍCULO 4. Ordenar a la Dirección de Gestión 
Corporativa solicitar la publicación del contenido de la 
presente resolución en el Régimen Legal de Bogotá y 
en la Gaceta Distrital. 

ARTÍCULO 5. Ordenar a la Oficina Asesora de 
Comunicaciones, publicar la presente resolución en 
la página web de la entidad.

ARTÍCULO 6. La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su publicación y contra ella no procede 
recurso alguno de la vía administrativa en los términos 
del artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de julio de dos mil veinte (2020).

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMÍNGUEZ
Secretario de Despacho

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

Resolución Número 348
(Julio 27 de 2020)

“Por medio de la cual se designan los jurados 
que tendrán a cargo la evaluación de las 
propuestas habilitadas para la “Beca de 

Investigación Sobre las Prácticas Culturales de 
las Personas Mayores” en el marco del Programa 

Distrital de Estímulos 2020 y se ordena el 
desembolso de los estímulos económicos”

LA SUBSECRETARIA DE GOBERNANZA DE 
LA SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN 

Y DEPORTE,  
En uso de sus facultades legales y en especial 

las conferidas por los artículos 70 y 71 de la 
Constitución Política de Colombia, la Ley 397 

de 1997, el Acuerdo Distrital N° 257 de 2006 y el 
Decreto Distrital N° 037 de 2017 Resoluciones 
internas números 064 de 2017 y 311 de 2020, y 

demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 70 de la Constitución Política, esta-
blece: “El Estado tiene el deber de promover y fomen-
tar el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades, por medio de la educa-
ción permanente y la enseñanza científica, técnica, 
artística y profesional en todas las etapas del proceso 
de creación de la identidad nacional. La cultura en 
sus diversas manifestaciones es fundamento de la 
nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y digni-
dad de todas las que conviven en el país. El Estado 
promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo 
y la difusión de los valores culturales de la Nación”.

Que, el artículo 71 de la Constitución Política de Co-
lombia dispone: “La búsqueda del conocimiento y la 
expresión artística son libres. Los planes de desarrollo 
económico y social incluirán el fomento a las ciencias 
y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos 
para personas e instituciones que desarrollen y fomen-
ten la ciencia y la tecnología y las demás manifestacio-
nes culturales y ofrecerá estímulos especiales a per-
sonas e instituciones que ejerzan estas actividades”.

Que, de conformidad con el mandato constitucional 
indicado, la Ley 397 de 1997, Ley General de Cultura, 
recopilada en el Decreto 1080 de 2015 “Por medio 
del cual se expide el Decreto Único Reglamento del 
Sector Cultura” señala en el numeral tercero del artí-
culo 1° lo siguiente: “El Estado impulsará y estimulará 
los procesos, proyectos y actividades culturales en un 
marco de conocimiento y respeto por la diversidad y 
variedad cultural de la Nación colombiana”.


